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Aduana Nacional 

GERENCIA NACIONAL JURÍDICA 

CIRCULAR No. 015/2021 
La Paz, 27 de enero de 2021 

REF.: NOTAS SG/E/D 1/1658/2020 DE 02/12/2020, 
SG/E/D1/1744/2020 	DE 	15/12/2020, 
SG/E/D 1/1768/2020 DE 18/12/2020, SG/E/D 1/15/2021 
DE 06/01/2021 Y SG/E/D1/47/2021 DE 11/01/2021, 
DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA 
COMUNIDAD 	ANDINA, 	SOBRE 
ACTUALIZACIÓN DEL SISTEMA ANDINO DE 
FIRMAS AUTORIZADAS - ORIGEN. 

Para conocimiento, se remite las notas SG/E/D1/1658/2020 de 02/12/2020, 
SG/E/D 1/1744/2020 'de 15/12/2020, SG/E/D1/1 768/2020 de 18/12/2020, SG/E/D 1/15/2021 
de 06/01/2021 Y SG/E/D1/47/2021 DE 11/01/2021, de la Secretaría General de la 
Comunidad Andina, mediante las cuales comunican la habilitación e inhabilitación de 
funcionarios para expedir certificados de origen en los 's de Colombia, Perú y Ecuador. 
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ENE 2921 
PRESIDENCIA 

EJECUTIVA  

bion 
4 XY 

Clasificación: ORDINARIA 

VCEI _0049 
La Paz, 13 ENE 221 

ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
SIJYURUNAWAN RIMANAKUY RAMACEHO WAS 
ANQAXA MARKANA9AMPI TUMPAQIÑA PAMANI 
MBOROKUAIÑEQIROA INI) TETAGUAQURETA NDIVE REGUA 

Señora 
Karina Liliana Serrudo Miranda 
Presidenta Ejecutiva 
ADUANA NACIONAL DE BOLIVIA 
Presente.-  

REF.: ACTUALIZACIÓN DEL SISTEMA 
ANDINO DE FIRMAS AUTORIZADAS PARA 
LA EMISIÓN DE CERTIFICADOS DE 
ORIGEN EN EL MARCO DE LA CAN 

Señora Presidenta Ejecutiva: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en oportunidad de remitir para su 
conocimiento y fines consiguientes, copia de las notas SG/E/D1/1658/2020, 
SG/E/Dl /1744/2020, SG/E/Dl /1768/2020 y SG/E/Dl /15/2021, referentes a la 
Actualización del Sistema Andino de Firmas Autorizadas para expedir Certificados 
de Origen, en el marco de la Comunidad Andina. 

Con este motivo hago propicia la ocasión, para reiterar a usted las 
seguridades de mi distinguida consideración. 

Adj. Lo citado 
VCEI: 3098-3265-3296 
H-R 63107.20 66402.20 66982.20 
BB/M/EM/OM 
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COMUNIDAD ANDINA SGIEÍD 11165 81202Q 

Lima, 2 de diciembre de 2020 

Señores 
Benjamín Blanco Ferri 
Viceministro de Comercio Exterior e Integración 
del Estado Plurinacional de Bolivia 
La Paz.- 

Laura Valdivieso Jiménez 
Viceministra de Comercio Exterior 
de la República de Colombia 
Bogotá D.C.- 

Daniel Legarda Touma 
Viceministro de Comercio Exterior 
de la República del Ecuador 
Quito, 

Karina Serrudo 
Presidenta Ejecutiva de la Aduana Nacional 
del Estado Plurinacional de Bolivia 
La Paz.- 

José Andrés Romero Tarazona 
Director General de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
de la República de Colombia 
Bogotá D.C.- 

Andrea Colombo Cordero 
Directora General del Servicio Nacional de Aduana 
de la República del Ecuador 
Guayaquil.- 

ReL Actualización del Sistema Andino de Firmas Autorizadas - Origen 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, para informar que el Gobierno del Perú, mediante 
correo electrónico, remite el Oficio N° 333 - 2020 - MINCETURIVMCE/DGNCI del 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, recibido el 1 de diciembre de 2020, cuya copia 
se adjunta, en el que informa la inhabilitación de un funcionario para expedir certificados 
de origen en su país. 

1ncnrin iTlhahilitaçln 

Nombre  Institución 
Cámara 	de 	Comercio, 

Jurisdicción 	A partir de: 

Marco Antonio Carrillo 
Gutiérrez 

Industria 	Servicios 
Turismo de la Produccion 

Cusco 	30-Nov-2020 

de Cusco 
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COMUNIDAD ANDINA 

Mucho agradecerá delegar a quien corresponda realizar las gestiones necesarias para 
comunicar a las entidades pertinentes de esta notificación. La información correspondiente 
está siendo actualizada en el Sistema Andino de Firmas Autorizadas para la calificación y 
certificación del origen de las mercancías; y, los registros de la Secretaría General.' 

Hago propicia la ocasión para expresar a usted las seguridades de mi más alta y distinguida 
consideración. 

Director General 1 

WR, RP. 

C. c,: 

Bol.: Sr. Fernando Calderón, Director General de Acuerdos Comerciales y de Inversión, VCEI 
Sr. Eloy Mendoza, VCEI 

Col.: Sr. Abdul Fatat Romero, Director de Integración Económica, MÍNCIT 
Sra. Carolina Bonilla, Asesora Dirección de Integración Económica, M!NCIT 
Sra. Sandra Beltrán, Dirección de Integración Económica, MENCIT 

Ecu.: Sr. Edwin Javier Vásquez de la Bandera Chávez. Subsecretario de Negociaciones 
Sra. Lorena Muñoz, Dirección de Integración Regional, MPCEIP 
Sra. Gabriela Cárdenas, Especialista, Dirección de Integración Regional, MPCEIP 
Sr. Marcelo Cañarte, Director de Origen, Director de Supervisión, Verificación y Certificación 
de Origen (e). MPCEIP 
Sr. Marco González Guevara. MPCEIP 

it 
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COMUNIDAD ANDINA 

SG/E/Dl/l 744/2020 

Lima, 15 de diciembre de 2020 

Señores 
Benjamín Blanco Ferri 
Viceministro de Comercio Exterior e Integración 
M Estado Plurinacional de Bolivia 
La Paz.- 

Laura Valdivieso Jiménez 
Viceministra de Comercio Exterior 
de la República de Colombia 
Bogotá D.C.- 

Diego Llosa Velásquez 
Viceministro de Comercio Exterior 
de la República del Perú 
Ci u dad.- 

Karina Serrudo 
Presidenta Ejecutiva de la Aduana Nacional 
del Estado Plurinacional (le Bolivia 
La Paz.- 

José Andrés Romero Tarazona 
Director General de la Dirección (le Impuestos y Aduanas Nacionales 
de la República de Colombia 
Bogotá D.C.- 

Ref.: Actualización del Sistema Andino de Firmas Autorizadas - Origen 

De ¡ni consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en la oportunidad de informarles que con fecha 14 
de diciembre de 2020 recibimos el Oficio Nro. MPCEIP-DSVCO-2020-0594-0 del 
Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca del Ecuador, cuya copia 
se adjunta, mediante el cual informan la inhabilitación de funcionarios para expedir 
certificados de origen en su país. 

Fiinninnrins inhahilitndns 
Nombre Institución Jurisdicción A partir de: 

Moreira Valenzuela Pedro Ministerio de Producción, 
Comercio 	Exterior, Nacional 31-Ago-2020 

Xavier Inversiones y Pesca  

Everilda María Cerezo Ministerio de Producción, 
Comercio 	Exterior, Nacional 31-May-2020 

Piado Inversiones y Pesca 1 

19 1 



COMUNIDAD ANDINA 

Mucho agradeceré delegar a quien corresponda realizar las gestiones necesarias para 
comunicar a las entidades pertinentes de esta notificación. La información correspondiente 
está siendo actualizada en el Sistema Andino de Firmas Autorizadas para la calificación y 
certificación del origen de las mercancías; y, los registros de la Secretaría General. 

Hago propicia la ocasión para expresar a ustedes las seguridades de mi más alta y 
distinguida consideración. 

Clari,ns Endara Vera 
Embajador 

Director General 1 

WR. RP. 

Adjunto: Lo indicado 

c.c.: 

Bol.: Sr. Fernando Calderón, Director General de Acuerdos Comerciales y de Inversión. VCEI 
Sr. Eloy Mendoza, Jefe de Unidad de Integración Regional VCEI 

Col. Sr. Abdul Fatat Romero, Director de Integración Económica, MINCIT 
Sra. Carolina Bonilla, Asesora Dirección de Integración Económica, MINCIT 
Sra. Sandra Beltrán. Dirección de Integración Económica, MINCIT 

Per.: Sr. José Luis Castillo Mezarina, Director General de Negociaciones Comerciales Internacionales 
Sr. John Cusipuma, Director de América Latina, Caribe e Integración Regional 
Sra. Cecilia Pérez, DALCIR 
Sr, Claudia Parra. Unidad de Origen 

http://extranet,coniunidadandina.org/SAFA/  
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Oficio Nro. MPCEIP-DSVCO-2020-0594-0 

Guayaquil, 08 de diciembre de 2020 

Asunto: INHABILITACIÓN DE FIRMA AUTORIZADA PARA EMISIÓN DE CERTIFICADOS DE 
ORIGEN REPÚBLICA DEL ECUADOR. 

Doctor 
Jorge Pedraza 
Secretario General 
COMUNIDAD ANDINA 

En su Despacho 

De mi consideración 

Por medio del presente eonnhiuco a Usted que lo luncionarios de la Dirección de Verificación, Supervisión y 
Certificación (le Origen del Ministerio de Producción, Comercio Exterior, inversiones y Pesca, dejaron de ser 
firma autorizada pura la aprobación de las Cerlilicados ¿le Oric'n de la.s ,nerea nefas de exportación de la 
República del Ecuador según lo detallado a continuación. 

Funcionarios Inhabilitados: 

Nombre 	 - u,stitución JURIS!)ICC!ÓN FECHA 
N!STERIO DE 

4OREIRA VALENZUELA  IRODUCCIóN. ÑACIONAL 1-08-2020 
PEDRO XAVIER OMERCJO EXTERIOR. 

NVERSIONES Y PESCA 1 
-!MINISTERIO DE 

VERILDA MARÍA 
~-OMERCIO

RODUCCIÓN, 
ACIONAt k10-2020 

EREZO PRADO  EXl'ERIOR, 
INVERSIONES Y PESCA 

En tal virtud. agradeceré anteponer sus buenos oficios si fin de que se notifique la actualiiación mencionada a 
las autoridades coiiipctcnlcs de los piie miembros. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente. 

Documento firmado ele ct,ónicamene 

Econ. Marcelo Gabriel Cañaree Villacicses 
DIRECTOR DE SUPERVISIÓN, VERIFICACTÓN Y CERTIFICACIÓN DE ORIGEN, ENCAR(;AI)O 

Copia: 
Señora Licenciada 
Cristina Fabio!:, Salcedo (hiiienez 
Analista de la t)ircecióu, de Supervisión, Verificación y Certilicació,, ¿te Origen 

Señor Maíster 

Javier Andres Latorre Vaca 

Subsecretario tic Origen, Defensa y Norivativid:td Comercial 

Señorita Licenciada 
?vlttrí:i Elena Ccvallos Día,. 

15 1 



Oficio Nro. MPCEÍ P-DSVCO-2020-0594-O 

Guayaquil, 08 de diciembre de 2020 

Directora de América del Sur 
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COMUNIDAD ANDINA 
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SG/E/D 1/1768/2020 

Lima, 18 de diciembre de 2020 

Señores 

Benjamín Blanco Ferri 
Viceministro de Comercio Exterior e Integración 
del Estado Plurinacional de Bolivia 
La Paz.- 

Daniel Legarda Touma 
Viceministro de Comercio Exterior 
de la República del Ecuador 
Quito.-  

Diego Llosa Velásquez 
Viceministro de Comercio Exterior 
de la República del Perú 
Ciudad.- 

Karina Serrudo 
Presidenta Ejecutiva de la Aduana Nacional 
del Estado Plurinacional de Bolivia 
La Paz.- 

Andrea Colombo Cordero 
Directora General del Servicio Nacional de Aduana 
de la República del Ecuador 
Guayaquil.- 

Ref.: Actualización del Sistema Andino de Firmas Autorizadas - Origen 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, para informar que el Gobierno de Colombia, 
mediante correo electrónico del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 
remitió el Oficio N° 100227340-0697 de la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales - DIAN, recibido el 17 de diciembre de 2020 y cuya copia se adjunta, 
mediante el cual informa la habilitación de funcionarios para expedir certificados 
de origen en su país. 

Funcionarios habilitados: 
Nombre 1 	Institución 1 	Jurisdicción 1 	A partir de: 

Freddy John Ramos Ramos 
1  Dirección 	Seccional 	de Santa Marta 1 27-Nov-2020 Impuestos y Aduanas 1 

1  Claudia Patricia Pautt Dirección 	Seccional 	de Cartagena 
1 

j 
15-Dic-2020 Blanguicett 1 Impuestos y Aduanas 

Dirección: Av. Paseo de la República 3895 San Isidro, Lima - Perú / Teléfono: (511) 710 6400 	
Síguenos en: 

 

Correo electrónico: correspondencia©comunidadandina.org  1 www.comunidadandina.org 	 f 	O 



A& 
COMUNIDAD ANDINA 

SRRRA GENERAL 

Mucho agradeceré delegar a quien corresponda realizar las gestiones necesarias 
para comunicar a las entidades pertinentes de esta notificación. La información 
correspondiente está siendo actualizada en el Sistema Andino de Firmas 
Autorizadas para la calificación y certificación del origen de las mercancías; y, los 
registros de la Secretaría General.* 

Hago propicia la ocasión para expresar a ustedes las seguridades de mi más alta y 
distinguida consideración. 

Director General 1 

WR. RP. 

Adjunto: Lo indicado 

c.c.: 

Bol.: Sr. Femando Calderón, Director General de Acuerdos Comerciales y de Inversión, VCEI 
Sr. Eloy Mendoza, Jefe de Unidad de Integración Regional VCEI 

Ecu.: Sr. Edwin Javier Vásquez de la Bandera Chávez. Subsecretario de Negociaciones 
Sra. Lorena Muñoz, Dirección de Integración Regional, MPCEIP 
Sra. Gabriela Cárdenas, Especialista, Dirección de Integración Regional, MPCEIP 
Sr. Marcelo Caitarte. Director de Origen, Director de supervisión, Verificación y Certificación de Origen (e). 
MPCEIP 
Sr. Marco González Guevara. MPCEIP 

Per: Sr. José Luis Castillo Mezarina, Director General de Negociaciones Comerciales Internacionales 
Sr, John Cusipuma, Director de América Latina, Caribe e Integración Regional 
Sra, Cecilia Pérez, DALCIR 
Sr. Claudia Parra, Unidad de Origen 

http://extranet.comunidadandina.org/SAFA/  

Síguenos en: 
Dirección: Av. Paseo de la República 3895 San Isidro, Lima - Perú / Teléfono: (511) 710 6400 

Correo electrónico: correspondenciaQcomunidadandina.org  1 www.comunidadandina.org  
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POR UNA COLOMBIA MÁS HONESTA 

J1 i r C 1 T 

F. 06 1 
100227340- 

Bogotá, D.C. 27 NOV 2020 

Doctor 
ABDUL FATAT ROMERO 
Director de Integración Económica 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
afatat@mincit.gov.co  
Calle 28 No. 13 A 15 Piso 6 
Bogotá D. C. 

1-2020-028514 RNE18 FOL 1 
2020-12-04 1153:22 PM 
TRP : CORRESPONDENCIA INFORNIPTIVP 
DIRECCIÓN DE INTEGRCJÓN ECO 
ÓMIC 

CORREO CERTIFICADO 

DIAN No, Radicado 000S2020010147 
Fecha 2020-12-01 02:33:58 PM 

Remitente 	coo svicio ORIGEN 

Destinatario MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y 

Folios 17 	 Anexos O 

COR-00DS20210 147 

Asunto: Comunicación de firmas - Certificados de Origen 

Atento saludo, doctor Fatat. 

Cordialmente me permito comunicar en relación con las firmas para la expedición de 
Certificados de Origen de los productos colombianos con destino a la exportación, la 
habilitación de los funcionarios Freddy John Ramos Ramos de la Dirección Seccional de 
Impuestos y Aduanas de Santa Marta, a partir del 27 de noviembre de 2020 y  Claudia 
Patricia Pautt Blanquicett de la Dirección Seccional de Aduanas de Cartagena desde el 15 
de diciembre de 2020. 

Agradezco informar estas novedades a la Secretaria General de la Comunidad Andina. 

Atentamente, 

DIANA

iccii¿ó)n

AN

mestión

CÍA ESPINOSA 
Jefe dordi Servicio de Origen 
Subdirde cnica Aduanera 
Anexo:10 'olios 

Proyectó: bcaslroh 03/11/2020 
Reg. 637 y  742 de 2020 

Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Coordinación del Servicio de Origen 

Cra, 7 NQ 6C-54 piso 9° PBX 607 9800 ext. 906492 

Código postal 111711 

www.dian.gov.co  

/( 
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Correo: Correspondencia SGCAN - Outlook 

Actualización del Sistema Andino de Firmas Autorizadas - Origen - Colombia 

Sandra Beltran <sbeltran@mincit.gov.co> 
Jue 17/12/2020 16:27 

Para: Correspondencia SGCAN <correspondencia@comunidadandina.org > 

CC: William Roberts Rodríguez Barzola <wrodriguez@comu nidada ndina.org>; Ruben Dario Posso Martinez 

< rposso@comunidadandina.org  >; Abdul Fatat Romero <afatat@mincit.gov.co>; Yaneth Esperanza Herrera Pardo 

<yherrerap@mincit.gov.co> 

Ej 1 archivos adjuntos (573 KB) 

Dian 100227340-0697 Firmas Col.pdf; 

Apreciados señores, 

Con un cordial saludo, remitimos el oficio 100227340-0697 del 27 de noviembre de 2020 de la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN (recibido el 4 de diciembre de 2020), relacionado con la habilitación de 
algunos funcionarios para la emisión de certificados de origen de Colombia. 

Agradecemos adelantar las gestiones pertinentes a esta solicitud. 

Atentamente, 

El 
Coordinadora Grupo Análisis y Gestión de Origen 
Acuerdos Comerciales A.L. y el Caribe 
SANDRA M.BELTRAN 
sbeltran@rnincit.gov.co  
Dirección de Integración Económica 
(571) 6067676 ext. 1419 
Calle 28 N° 13-a 15 Piso 6 
Bogotá, Colombia 
www.mi nc it.gQyQQ 

COMUNIDAD 
ANDINA 

SEC51RIA &EqERA. á0a 
TRÁMITE DOCUMENTARIO 

RECIBIDO 

ELECTRÓNICAM ENTE R 	MENSAJERO O 

FECHA: 17/12/2020 HORA16:27 

N ce Ingreso: 1875 

ADVERTENCIA: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de su destinatario. La utilización, 

copia, reimpresión y/o reenvío del mismo por personas distintas al destinatario están expresamente prohibidos. 

Si usted no es destinatario, favor notificar en forma inmediata al remitente y borrar el mensaje original y cualquier archivo anexo. 

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADFhMGM  1 NzdmLThjYTAtMDEONyO5MTRjLTczZDBJMJk1 NzE2NwBGAAAAAAD07GNDYZpvQbWJ%2B... 1/1 



COMUNIDAD 1 
ANDINA 

REGISTRO DE ENTIDADES Y FUNCIONARIOS HABILITADOS PARA EXPEDIR 
CERTIFICADOS DE ORIGEN 

1.- País: COLOMBIA 

2.- Vigente a partir de: 27 NOV 2020 
3.- Caducidad: 

Entidad Habilitada 
4.- Nombre o denominación: 
UNIDAD 	ADMINISTRATIVA 	ESPECIAL 	DIRECCIÓN 	DE 	IMPUESTOS 	Y 	ADUANAS 
NACIONALES - DIAN 
5.- Dirección y Jurisdicción: 

Te¡: 4237076 EXT: 196006 Fax 

Email: framosridian.gov.co  

Mercancías que comprende la habilitación 
6. Universo Arancelario: Si 	 17. Capitulo, Partida o Item: Todo 

Funcionario Habilitado 
8. Nombres 
Freddy John 

9. Apellidos: 
Ramos Ramos 

Firmas y Sellos 
10. Firma Autógrafa y sello del Funcionario Habilitado 11. Sello de la Entidad Habilitada 

U.A,E. 
 

CO LO M B lA OP&Ei 
FREDDY ,JOhN HAM0S FAM 

DbCWNS2 

Certificación de Origen Digital 
12. Funcionario autorizado para emitir CO con Firma Digital: 	SI: [x] 	NO: [ 



COMUNIDAD 
ANDINA 

REGISTRO DE ENTIDADES Y FUNCIONARIOS HABILITADOS PARA EXPEDIR 
CERTIFICADOS DE ORIGEN 

1.- País: COLOMBIA 

2- Vigente a partir de: 	21 NOV 2020 
3.- Caducidad: 

Entidad Habilitada 
4.- Nombre o denominación: 
UNIDAD 	ADMINISTRATIVA 	ESPECIAL 	DIRECCIÓN 	DE 	IMPUESTOS 	Y 	ADUANAS 
NACIONALES - DIAN 
5.- Dirección y Jurisdicción: 

Te¡: 4237076 EXT: 196006 Fax 

Email: framosrdian.gov.co  

Mercancías que comprende la habilitación 
6. Universo Arancelario: Si 	 17. Capítulo, Partida o Item: Todo 

Funcionario Habilitado 
8. Nombres 
Freddy John 

9. Apellidos: 
Ramos Ramos 

Firmas y Slln 

10. Firma Autógrafa y sello del Funcionario Habilitado 11. Sello de la Entidad Habilitada 

/47 ois1,y '- 

U.A.E. DIREccIOIi Dn lUESTOS 
YADUAJ'S 	AONALE$ 

COLOMEIA 
FREDDYJaHN RAMOS RAMOS 

Q- Y ISM  

Certificación de Origen Digital 
12. Funcionario autorizado para emitir CO con Firma Digital: 	SI: [x] 	NO: [ 



, COMUNIDAD 
ANDINA 

REGISTRO DE ENTIDADES Y FUNCIONARIOS HABILITADOS PARA EXPEDIR 
CERTIFICADOS DE ORIGEN 

1.- País: COLOMBIA 

2.- Vigente a partir de: 	27 NOV 2020 
3- Caducidad: 

Entidad Habilitada 
4.- Nombre o denominación: 
UNIDAD 	ADMINISTRATIVA 	ESPECIAL 	DIRECCIÓN 	DE 	IMPUESTOS 	Y 	ADUANAS 
NACIONALES - DIAN 
5.- Dirección y Jurisdicción: 

Te¡: 4237076 EXT: 196006 Fax 

Email: framosrdian.gov.co  

Mercancías que comprende la habilitación 
6. Universo Arancelario: Si 	 17. Capítulo, Partida o ítem: Todo 

Funcionario Habilitado 
!-Nombres 
Freddy John 

9. Apellidos: 
Ramos Ramos 

Firmas y Sellos 
10. Firma Autógrafa y sello del Funcionario Habilitado 11. Sello de la Entidad Habilitada 

U.A.E.DIRECCiON D2 b  
YADUA"JAS NACIONALES  COLOMBIA /Q 

FE0DY  I AMOS 

Ofl

S 2JOI 

7 

CCDIZCrNE 	O 

 p,s

YADUANAS 

Certificación de Origen Digital 
12. Funcionario autorizado para emitir CO con Firma Digital: 	SI: [x] 	NO: [ 

7 



COMUNIDAD 
ANDINA 

- 	 REGISTRO DE ENTIDADES Y FUNCIONARIOS HABILITADOS PARA EXPEDIR 
CERTIFICADOS DE ORIGEN 

1,- País: COLOMBIA 

.- Vigente a partir de: 	5 DIC 2020 

.- Caducidad: 

Entidad Habilitada 
4.- Nombre o denominación: 
UNIDAD 	ADMINISTRATIVA 	ESPECIAL 	DIRECCIÓN 	DE 	IMPUESTOS 	Y 	ADUANAS 
NACIONALES - DIAN 
5.- Dirección y Jurisdicción: MANGA 3, AVENIDA - CALLE 26 No. 25 - 76 CARTAGENA 

Tel: 6700111 	-Ext. 967563 Fax: 

Email: cpauttb@dian.gov.co  

Mercancías que comprende la habilitación 
6. Universo Arancelario: Si 	 j 7. Capítulo, Partida o Item: Todo 

1-uncionario hatHIitado 
. Nombres: CLAUDIA PATRICIA 

. Apellidos: PAUTT BLANQUICETT 

Firmas y SIins 
10. Firma Autógrafa y sello del Funcionario Habilitado 11. Sello de la Entidad Habilitada 

FiE OIRECCOW '510s y 
. 1 	YADUA' 	 1 

1 	Claudia Pautt í3iaiiqulceti  
1 

1 	2301 	2020 
2  C1 

DE CATA(NA 

Certificación de Origen Digital 
12. Funcionario autorizado para emitir CO con Firma Digital: 	SI: X ] 	NO: [ 



COMUNIDAD 
ANDINA, 

- 	 REGISTRO DE ENTIDADES Y FUNCIONARIOS HABILITADOS PARA EXPEDIR 
CERTIFICADOS DE ORIGEN 

1.- País: COLOMBIA 

2.- Vigente a partir de: 	15 DIC 2020 
3.- Caducidad: 

Entidad Habilitada 
4.- Nombre o denominación: 
UNIDAD 	ADMINISTRATIVA 	ESPECIAL 	DIRECCIÓN 	DE 	IMPUESTOS 	Y 	ADUANAS 
NACIONALES - DIAN 
5.-. Dirección y Jurisdicción: MANGA 3•  AVENIDA - CALLE 28 No. 25 —76 CARTAGENA 

Tel: 6700111 	- Ext. 967563 Fax: 

Email: cpauttbdian.gov.co  

Mercancías que comprende la habilitación 
6. Universo Arancelario: Si 	 17. Capítulo, Partida o Item: Todo 

uncionario Habilitado 
8. Nombres: CLAUDIA PATRICIA 

9. Apellidos: PAUTT BLANQUICETT 

Firmas y Splks 
10. Firma Autógrafa y sello del Funcionario Habilitado 11. Sello de la Entidad Habilitada 

U A.;Ls 

CIaudaPauILe.t ww 
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Certificación de Origen Digital 
12. Funcionario autorizado para emitir CO con Firma Digital: 	SI: 1 X 1 	NO: [ 	1 
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COMUNIDAD 
ANDINA( 

REGISTRO DE ENTIDADES Y FUNCIONARIOS HABILITADOS PARA EXPEDIR 
CERTIFICADOS DE ORIGEN 

1.- País: COLOMBIA 

.- Vigente a partir de: 	15 DIC 2020 
3.- Caducidad: 

Entidad Habilitada 

4.- Nombre o denominación: 
UNIDAD 	ADMINISTRATIVA 	ESPECIAL 	DIRECCIÓN 	DE 	IMPUESTOS 	Y 	ADUANAS 
NACIONALES - DIAN 
5.- Dirección y Jurisdicción: MANGA 3•  AVENIDA - CALLE 28 No. 25 —76 CARTAGENA 

Te¡: 6700111 	-Ext. 967563 Fax: 

Email: cpauttb@dian.gov.co  

Mercancías que comprende la habilitación 
6. Universo Arancelario: Si 	 17. Capítulo, Partida o Item: Todo 

Funcionario Habilitado 
3. Nombres: CLAUDIA PATRICIA 

3. Apellidos: PAUTT BLANQUICETT 

Firmas y SAlios 

10, Firma Autógrafa y sello del Funcionario Habilitado 11. Sello de la Entidad Habilitada 
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COMUNIDAD 
ANDINA, 

REGISTRO DE ENTIDADES Y FUNCIONARIOS HABILITADOS PARA EXPEDIR 
CERTIFICADOS DE ORIGEN 

1.- País: COLOMBIA 

2.- Vigente a partir de: 	1 5 DIC 2020 
3.- Caducidad: 

Entidad Hahilitada 
4.- Nombre o denominación: 
UNIDAD 	ADMINISTRATIVA 	ESPECIAL 	DIRECCIÓN 	DE 	IMPUESTOS 	Y 	ADUANAS 
NACIONALES - DIAN 
5.- Dirección y Jurisdicción: MANGA 35•  AVENIDA - CALLE 28 No. 25 - 76 CARTAGENA 

Te¡: 6700111 	-Ext. 967563 Fax: 

EmaiI: cpauttb@dian.gov.co  

Mercancías que comprende la habilitación 
6. Universo Arancelario: Si 	 17. Capítulo, Partida o Item: Todo 

uncionario Habilitado 
8, Nombres: CLAUDIA PATRICIA 

9. Apellidos: PAUTT BLANQUICETT 

Firmig ti 

10. Firma Autógrafa y sello del Funcionario Habilitado 11. Sello de la Entidad Habilitada 

U.A.E DiRECC1O 	DE iMPU1t 
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Claudia Pauti Bianquicalt 
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COMUNIDAD ANDINA SG/E/131/1 5/2021 
$cç.rrd,\NE 

Lima, 6 de enero de 2021 

Señores 

Benjamín Blanco Ferri 
Viceministro de Comercio Exterior e Integración 
del Estado Plurinacional de Bolivia 
La Paz.- 

Laura Valdivieso Jiménez 
Viceministra de Comercio Exterior 
de la República de Colombia 
Bogotá D.C.- 

Daniel Legarda Touma 
Viceministro de Comercio Exterior 
de la República del Ecuador 
Quito.- 

Karina Serrudo 
Presidenta Ejecutiva de la Aduana Nacional 
del Estado Plurinacional de Bolivia 
La Paz.- 

José Andrés Romero Tarazona 
Director General de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
de la República de Colombia 
Bogotá D.C.- 

Andrea Colombo Cordero 
Directora General del Servicio Nacional de Aduana 
de la República del Ecuador 
Guayaquil.- 

Ref.: Actualización del Sistema Andino de Firmas Autorizadas -Origen 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes para informar que el Gobierno del Perú, 
mediante correo electrónico, recibido en esta Secretaría General el 6 de enero de 
2021, remite el Oficio N° 001 - 2021 - MINCETURIVMCE/DGNCI del Ministerio 
de Comercio Exterior y Turismo, cuya copia se adjunta, informando la 
inhabilitación de un funcionario para expedir certificados de origen en su país. 

Funcionaria inhabilitada: 
Nombre Institución Jurisdicción A partir de: 

Cámara 	de 	Comercio, Amazonas, 
Lady Esther Rivera Ramírez Agricultura e Industria de Cajamarca y 23-Dic-2020 

Bagua San Martín 

1 	Síguenos en: 
Dirección: Av. Paseo de la República 3895 San Isidro, Lima - Perú / Teléfono: (511)710 6400 

Correo electrónico: correspondenciacomunidadandina.org  1 www.comunidadandina.org 	 1 	f 	•• O 



~m 
COMUNIDAD ANDINA 

SE GENERAL 

Agradeceré delegar a quien corresponda realizar las gestiones necesarias para 
comunicar a las entidades pertinentes de esta notificación. La información 
correspondiente está siendo actualizada en el Sistema Andino de Firmas 
Autorizadas para la calificación y certificación del origen de las mercancías; y, los 
registros de la Secretaría General.* 

Hago propicia la ocasión para expresar a ustedes las seguridades de mi más alta y 
distinguida consideración. 

Embajador 
Director General 1 

WR. 

Adjunto: Lo indicado 

C.C.: 

Bol.: Sr. Fernando Calderón, Director General de Acuerdos Comerciales y de Inversión, VCEI 
Sr. Eloy Mendoza, Jefe de Unidad de Integración Regional VCEI 

Col.: Sr. Abdul Fatat Romero, Director de Integración Económica, M1NCIT 
Sra. Carolina Bonilla, Asesora Dirección de Integración Económica, MINCIT 
Sra. Sandra Beltrán, Dirección de Integración Económica, MINCIT 

Ecu.: Sr. Edwin Javier Vásquez de la Bandera Chávez. Subsecretario de Negociaciones 
Sra. Lorena Mufioz, Dirección de Integración Regional, MPCEIP 
Sra. Gabriela Cárdenas, Especialista, Dirección de Integración Regional, MPCEIP 
Sr. Marcelo Cañarte. Director de Supervisión, Verificación y Certificación de Origen (e). MPCEIP 
Sr. Marco González Guevara. MPCEIP 

httn://extranet.comunidadandina.org/SAFA/  

Síguenos en: 
Dirección: Av. Paseo de la República 3895 San Isidro, Lima - Perú / Teléfono: (511) 710 6400 

Correo electrónico: correspondencia©comunidadandina.org  / www.comunidadandina.org 	 f V 	a 
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CONA 

, RECIBIDO 

:;• 	19  IL 201 '  1..  ./ 

\\ Frma. ............. ........ 
'. OF. DESP. DOC / 

ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
SUVUKUNAWAN RIMANARUS KAMACHO WAS 
A N Q A X A MARKANAKAMP TUMPASIÑA RAMANI 
MBORUXUAIÑESIRTA RU XSTAGUASLJRETA NUIVE RSUAA 

RESIDENCIA 
EJ ECUT VA 

i Z 7-10  
000427 

Clasificación: ORDINARIA 

VCEI -3 084 
La Paz, 18 ENE. 2021 

Señora 
Karina Liliana Serrudo Miranda 
Presidenta Ejecutiva 
ADUANA NACIONAL DE BOLIVIA 
Prnt - 

REF.: ACTUALIZACIÓN DEL SISTEMA ANDINO DE 
FIRMAS AUTORIZADAS PARA CERTIFICADOS DE 
ORIGEN EN EL MARCO DE LA COMUNIDAD 
ANDINA 

Señora Presidenta Ejecutiva: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en oportunidad de remitir para su 
conocimiento y fines consiguientes, copia de la nota SGIE/D1/47/2021 de la 
Secretaría General de la Comunidad Andina, referida a la Actualización del 
Sistema Andino de Firmas Autorizadas para la emisión de Certificados de Origen. 

Con este motivo hago propicia la ocasión, para reiterar a usted las 
seguridades de mi distinguida consideración. 

Adj. Lo citado 
H-R:1730.21 
VCEI: 098 
BB/EM/RB 

coao!XflUOt L 
deRe1aCu1'1 
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COMUNIDAD ANDINA SG/E/Dl/47/2021 

Lima, 11 de enero de 2021 

Señores 
Benjamín Blanco Ferri 
Viceministro de Comercio Exterior e Integración 
del Estado Plurinacional de Bolivia 
La Paz.- 

Laura Valdivieso Jiménez 
Viceministra de Comercio Exterior 
de la República de Colombia 
Bogotá D.C.- 

Daniel Legarda Touma 
Viceministro de Comercio Exterior 
de la República del Ecuador 
Quito.- 

Karina Serrudo 
Presidenta Ejecutiva de la Aduana Nacional 
del Estado Plurinacional tIc Bolivia 
La Paz.- 

José Andrés Romero Tarazona 
Director General de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
de la República de Colombia 
Bogotá D.C.- 

Andrea Colombo Cordero 
Directora General del Servicio Nacional de Aduana 
de la República del Ecuador 
Guayaquil.- 

Ref.: Actualización del Sistema Andino de Firmas Autorizadas -. Origen 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes para informar que el Gobierno del Perú, 
mediante correo electrónico, recibido en esta Secretaría General el 8 de enero de 
2021, remitió el Oficio N° 015 -2021 - MÍNCETUR/VMCE/DGNCI del Ministerio 
de Comercio Exterior y Turismo, cuya copia se adjunta, informando la 
inhabilitación de un funcionario para expedir certificados de origen en su país. 

Pi II1(ir,n,rir, inhhiIitdn 

Nombre 1 	Institución 1 	Jurisdicción 1 	A partir de: 

Cámara de 	Comercio 	y 

Rubén Alfonso Cueva Nepo 
Producción 	de 	Aguas l 	Nacional 28-Dic-2020 1 Verdes y de la provincia de 

1 Zarumilla 

Dirección: Av. Paseo de la República 3895 San Isidro, Lima - Perú / Teléfono: (511)710 6400 	
SigUenoSen, 



COMUNIDAD ANDINA 

Agradeceré delegar a quien corresponda realizar las gestiones necesarias para 
comunicar a las entidades pertinentes de esta notificación. La información 
correspondiente está siendo actualizada en el Sistema Andino de Firmas 
Autorizadas para la calificación y certificación del origen de las mercancías; y los 
registros de la Secretaría General.*  

Hago propicia la ocasión para expresar a ustedes las seguridades de mi más alta y 
distinguida consideración. 

) ; 

C1aiiis Eiida,-a Vera 
lrn bajador 

Director General 1 

RP. 

Adjunto lo indicado 

c.c.: 

Bol.: Sr. Fernando Calderón. Director General de Acuerdos Comerciales y de Inversión. VCEI 
Sr. Eloy Mendoza, Jel de Unidad de Integración Regional VCEI 
Sra. Ale sidra Gastetu. Jefe Unidad de Negociaciones Comerciales. VCEI 

Col.: Sr. Abdul Fatal Romero, Director de Integración Económica. MINCIT 
Sra, Carolina Bonilla, Asesora Dirección de Integración Económica, MINCIT 
Sra, Sandra Beltrán, Dirección de integración Económica, MINCIT 

Ecu.: Sr. Edwin Javier Vásquez de la Bandera Chávez, Subsecretario de Negociaciones 
Sra. Lorena MUóIJZ, Dirección de integración Regional. MPCEIP 
Sra. Gabriela Cárdenas, Especialista, Dirección de Integración Regional, MPCEIP 
Sr. Marcelo Cañarte. Director de Supervisión, Verificación y Certificación de Origen (e). MPCEIP 
Sr. Marco Gonzalez Guevara MPCEIP 

http://exIrtinet.cuinunidadandina.org/SAFA/  
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Min 
Internacionales 	 ur 

'Oecereo de la lquiklad de Oportunidades para Mujeres y Hombres' 
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia" 

San Isidro, 8 de enero de 2021 

OFICIO N° 015 2021 MINCETUR/VMCE/DGNCI 

Señor 
JORGE HERNANDO PEDRAZA 
Secretario General 
COMUNIDAD ANDINA 
Av. Paseo De La República 3895 	 O;()1•2U2I 	21:51 
Lima/Lima/San Isidro 

048 

Asunto 	: 	Actualización del registro de firmas de funcionarios autorizados para la 
emisión de certificados de origen 

Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación a la actualización del registro de 
entidades y funcionarios autorizados para expedir certificados de origen, conforme a lo 
dispuesto en la Decisión 416 en el marco de la Comunidad Andina. 

Al respecto, se comunica que el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo - MINCETUR 
ha inhabilitado la firma del señor Rubén Alfonso Cueva Nepo, funcionario de la Cámara 
de Comercio y Producción de Aguas Verdes y de la provincia de Zarumilla, para la 
emisión de certificados de origen en el marco de la Comunidad Andina, a partir del 28 de 
diciembre de 2020. 

En ese sentido, agradeceré se proceda a comunicar lo indicado a los demás Países 
Miembros de la Comunidad Andina. 

Atentamente, 

Firmado digitalmente 

JOSE LUIS CASTILLO MEZARINA 
Director General de la Dirección General de Negociaciones Comerciales Internacionales 

Ministerio de Comercio Exterior y Turismo - MINCETUR 

C.c. DUO 

Expediente N 1383842 

Ipd 

: 	
Esta es un copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Ministerio de Comercio Exterior y 

Z 
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Correo: Correspondencia SGCAN - Outlook 

* 

OFICIO 015 - INHABILITACIÓN DE FIRMA DE FUNCIONARIO PARA LA EMISION DE 

CERTIFICADOS DE ORIGEN 

Catalina Jesus Vasquez Guerrero <cvasquezg@mincetur.gob.pe> 

Para: Correspondencia SGCAN <correspondencia@comunidadandina.org>; Henrry Edgardo Flores Goyburo 

<hflores@cornun ¡dada ndina.org> 

CC: Luz Irma Puelles De la Cruz <lpuelles@mincetur.gob.pe>; Maria Elena Rosas Arone <mrosas@mincetur.gob.pe>; Elke 

Suseette Talavera Gonzaga <etalavera@mincetur.gob.pe> 

Mi 
OFICIO N'015 - DGNCI SGCAN.pdf: 

Estimados Señores: 

Adjunto al presente el oficio de la referencia firmado por el señor José Luis Castillo Mezarina, Director General de 

Negociaciones Comerciales Internacionales, dirigido al Señor Jorge Hernando Pedraza, para los fines 

correspondientes. 

Agradeceré confirmar por este medio la conformidad de recepción del presente. 

Saludos Cordiales 

Catalina Vasquez 

Secretaria 

Dirección de América Latina Caribe e Integración Regional 

Vice Ministerio de Comercio Exterior 

Teléfono: (511) 513 6100 Anexo: 8004 

www, mincetur.gob.pe  

Ministerio de Comercio Exterior y Turismo 

Calle Uno Oeste N' 050. Urb. Córpac. San Isidro 

Ministerio 
PERU de Comercio Exterior 

y Turismo 

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADFhMGMI  NzdmLThjYTAtNDEONyO5MTRjLTczZDBjMjk1 NzE2NwBGAAAAAADo7GNDYZpvQbwJ%28... 1/1 
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J 	 1 Aduana Nacional 

COMUNICACIÓN INTERNA 
AN-PREDC-UASPC-CI-12-202 1 

De: UNIDAD DE ASUNTOS INTERNACIONALES 

A : Abg. Abigail Verónica Zegarra Fernandez 
GERENTE NACIONAL JURÍDICO a.i. 

Ref. : HABILITACIÓN E INHABILITACIÓN DE FUNCIONARIOS 
PARA EMITIR CERTIFICADOS DE ORIGEN. 

Fecha: La Paz, 21 de diciembre de 2021 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a su autoridad, a objeto de solicitar muy gentilmente pueda 
instruir,  a quien corresponda la circularización de las cartas SG/E/D1/1658/2020, 
SG/E/D 1/1744/2020, SG/E/D 1/1768/2020, SG/E/D 1/15/2021 y  SG/E/D 1/47/2021 emitidas 
por la Secretaría General de la Comunidad Andina - SGCAN, mismas, informan que el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo del Perú, Ministerio de Producción , Comercio 
Exterior, Inversiones y Pesca del Ecuador y Ministerio de Comercio, Industria y Turismo de 
Colombia comunican la habilitación/inhabilitación y actualización de la información de 
funcionarios que se detallan en los cuadros siguientes, para la expedición de certificados de 
origen en el marco del mencionado bloque subregional andino. 

Colombia 

Funcionario Habilitado 

Nombre Institución Jurisdicción A partir de 

Freddy 	John 	Ramos Dirección 	Seccional 	de Santa Marta- Colombia 27 de noviembre de 2020 
Ramos Impuestos y Aduanas 

Claudia 	Patricia 	Pautt Dirección 	Seccional 	de . Cartagena- Colombia 15 de diciembre de 2020 
Blanquicett Impuestos y Aduanas 

Perú 

Funcionario Inhabilitado 

Nombre Institución Jurisdicción A partir de 

Marco Antonio 	Carrillo Cámara 	de 	Comercio, Cusco- Perú 30 de noviembre de 2020 
Gutierrez Industria, 	Servicios, 

Turismo de la Producción 
de Cusco. 

23 



Aduana Nacional 

Lady 	Esther 	Rivera Cámara 	de 	Comercio, Amazonas, Cajamarca y 23 de diciembre de 2020 
Ramirez Agricultura e Industria de San Martín - Perú 

Bagua. 

Rubén 	Alfonso 	Cueva Cámara de Comercio y Nacional 28 de diciembre de 2020 
Nepo Producción 	de 	Aguas / 

Verdes y de la provincia 
de Zarumilla. 

Ecuador 

Funcionario Inhabilitado 

Nombre 	- Institución Jurisdicción A partir de 

Moreira 	Valenzuela Ministerio de producción, Nacional 31 de agosto de 2020 
Pedro Xavier Comercio 	Exterior, 

Inversiones y Pesca. 

Everilda 	María 	Cerezo Ministerio de producción, Nciona1 31 de mayo de 2020 
Prado Comercio 	Exterior, 

Inversiones y Pesca. 

Con este motivo, saludo a su autoridad atentamente. 

c.c. us 	 WendCIí& WÁTG 

Adj.: Lo citado 	 p 	ES¡(NAL 
HR.: ANB202I-537 	 t4DADASUÑTOS INTRNACIONA1ES 

ANB2O2I-400 	 ADUA0NAL 


